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PARTE OFICIAL.

).\ DE 11 GlCETl DE i l l )D

DEL
S. M. la Reina nuestra 

Señora (Q. D. 6 .)  y  su au
gusta Real familia conti
núan en Zaráuz sin novedad 
en su im portante salud.

REAL DECRETO.

Eq el expedíeole y auto.s de compe- 
teocia suscitada eotre el Gobernador de la 
provincia de Navarra y el Juez de pri
mera instancia de Tafalla, de ios cuales 
resulta:

Que en el referido Juzgado se presen
tó en 6 de Febrero último, á nombre de 
Doña Fermina Teinia, un interdicto de re- 
cobrar oonlra D. Ensebio Elorz por liaber 
introducido este su ganado en un soto lla
mado de Cortés, que formaba jiarte de la 
corraliza del Cajo, Anca que la querellan
te habla comprado al Estado en 19*de 
Abril de Í8fi5, y de la cual fué puesta en 
posesión el 11 de Mayo del mismo año,
spgUD la eseriiura y acta de posesión que 
acompañó á la demanda:

Que recibida informaoion sobre e! be- 
cbo y estándose practicando, el Goberna
dor de la provincia, á instancia de D. Eu- 
sebiu Elurz y de acuerdo con el Consejo 
provincial, requirió de inbibicioo al Júz
galo fundándose en que Elorz, que había 
adquirido del Estado la corraliza llamada 
de Val de ban Juan, había solicitado que 
90 declarase compreniiída en esta corrali
za la parte del solo de Corlósque se encon

traba dentro de su per(mf*lro, por lo cual 
versaba ia cii-stion sobre los derechos de
rivados de dos subastas de bienes nacio
nales:

Que el Gobernador citó en su reque
rimiento de inhibición, entre otras dispo
siciones, las Reales órdenes de 2S de Ene
ro de 18Í9 y 20 de Selienibre de 1852, 
y el arl. 96 de la instrucción de 51 de 
Mayo de 1055. y el núin. 3 " del arl. 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juzgado s.j declaró competente, 
después de sustanciar el condicto, fun
dándose principalmente en que la quere
llante habla sido puesta en posesión gu
bernativamente de la corraliza del Cajo con 
el solo de Cortés sobre que versa el inter
dicto, y en que una vez puesto el compra
dor de fincas del Estado en posesión de lo 
que compró, toda cuestión que se suscite 
corresponde á los Tribunales de Justicia;

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento de acuerdo con el consejo pro
vincial, resollando el presente conflicto 
quo ha seguido sus trámites.

Vista la Real órden de 25 de Enero de 
1849 que declara conlenciiiso-admioistra- 
tivo y de la corapelencia de los Consejos 
pn vinciaics, y dei Real (hoy de Estado) 
en su caso, todo lo respectivo á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes naciona
les; á !a interpretación de sus clausulas, á 
la designación de la cosa enajenada y de
claración de la persona á que se vendió, 
y á la ejecución del contrato:

Visto el arl. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de l8o3, que en su núm. 8.° 
encarga á la Junta de Venias conocer de 
todaS las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de Dncas, censos ó sus reden
ciones:

Considerando:
1.0 Que la cuestión de que se trata 

está reducida á saber los derechos que 
re.speclivaraenle adquirieron del Estado en 
virtud de las subastas de bienes naciona
les los que aparecen como despojante y 
despejado:

2 o. Que lo.s actos calificadfis de des
pojo 30 derivan iiimedialarntíole do ia su

basta. y el querellante no ha llegado á es
tar en quieta y paciíica posesión de lo que 
el Estado le vendió, puesto que el quere
llante reclamó en tiempo parte del solo 
sobre que versa el interdicto;

3.0 Que en la presente cuestión es 
por con.'iiguipnte incidental de las ventas 
iietíhas por el Estado, y tiene por obj«to 
la designaciou y deslindo de las (incas ena
jenadas;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir osla competencia á 
favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á treinta deJu 
lio da mil ochocientos sesenta y seis.

Eüá rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Conseje de M inistros,RAMON MARIA NARVAEZ.

Ministerio de la  (lobernacion.

REAL ORDEN.

Administración local.— Negociado o."

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente en reclaioaciun del 
acuerdo de la diputación de esa provin
cia, por el que separó á D. Manuel de Üce- 
da del cargo de Director Jefe de caminos 
vecinales de la misma, dicho alto cuerpo 
en pleno ha emitido el siguiente diotá- 
men:

«E.xcmo. Sr,: Se ha enterado el Con
sejo del adjunto expediente instruido á 
instancia de D, Francisco Javier de Mu- 
gárlegiii y Parga, Diputado provincial por 
el partido de Cambados, y D. Manuel de 
üceda, Director Jefe de caminos vecinales 
de la provincia de Pontevedra, en alzada 
del acuerdo en que la Diputación provin
cial separó a este último del cargo que des
empeñaba. Para resolver loque corres
ponda en este asnnlo, basta tener presente 
quo el cargo de Director Jefe de caminos 
vecinales de la provincia de Pontevedra 
está dolado con 1,500 escudos. Do consi
guiente, aunque por la circunstancia de 
satisfacer.-e este haber de los fondos de la

provincia y según lo dispuesto en el núme
ro 5. °  , art. 55 de la ley de 25 de Se- 
tíembiede 1863, tiene la Diputación de
recho á proponer el que ha de servir dicho 
cargo, cuando se halla vacante, si no es 
de los que se proveen por oposición ó con
curso, nunca podrá separar al que lo ob
tenga; pero la misma Ley solo le concede, 
en el núm. 4 .o del referido articulo, facul
tad para destituir á los empleados que 
ella nombra dir<'Clamenle, esto es, á los 
que están á su inmediato servicio y del 
Consejo provincial, cuyos .sueldos ó grati- 
flcacíones no excedan de 6,000 rs.

El Director de que se trata disfruta uo 
sueldo de 15,000 rs., y aunque sirve á la  
provincia no está al inmediato servicio de 
la Diputación. Se excedió, pues, esta de 
sus facultades al tomar el acuerdo origen 
de los recursos adjuntos; y el Gobernador 
de la provincia, teniendo presente lo dis
puesto 60 la ley y las Reales órdenes que 
se han publicado respecto del nombra
miento y separación de los empleados que 
cobran de los fondos de las provínolas, 
debió suspender tal acuerdo en cumpli
miento del art. 46 de la misma ley.

Dicha Autoridad índica que duda si e l 
nombramiento de Uceda hecho en 28 de 
Diciembre de 1862 por aquel Gobierno de 
provincia es nulo; y aunque el Consejo no 
está llamado á informar sobre este punto, 
dirá que desde luego, tratándose de un 
empleado cuya dotación es de 1,500 escu
dos, su elección tocaría siempre ai Gobier
no sino hubiese disposición especial que lo 
exceptuara de la regla general, y que des
pués de publicada la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 debe preceder al nom
bramiento la propuesta de la Diputación 
ó el correspondiente concurso ú oposición. 
Resumiendo el Consejo y cíñéndose á cum
plir lo prevenido en las Reales órdenes de 
8 de marzo y 5 de Abril de este año, 
opina que debe declararse nulo el acuerdo 
eu que la Diputación provincial de Ponte
vedra separó al Director Jefe de caminos 
vecinales D. Manuel de Uceda.»

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver do conformidad coa

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



•l preiDserto diotámen, de Real órdeo lo 
oomuflfeo fe V. S. para su cumplimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. S- 
mñclios anos. Madrid 6 dé Agosto de 
i 866.

cuarto de quintal, 1 arroba, 2b 
Ifbras á reáíes Ó 1 escudó '300 miiési-

GOiNZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de Pon
tevedra.

SECCION DE U PROVINCIA,

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 44.

Habiéndose estraviado en la villa de 
Fuensanta una caballería menor cuyas se
ñas s'e Inserían á continuaoíon; encargo 
á los señores Alcaldes de tb9 pueblos de 
esta provincia, que si apareciese en sus 
respectivos términos, la detengan ylo par
ticipen al Alcaide de la citada villa, para 
qué'^se'su 'dúeno á recogerla.

ALbacete 48 de Agosto de <866.É  Gobernador,
Francisco Navarro.

Áéñas que se citan.

Ur burro négro de treinta meses, al
zada pequeña, con un lunar blanco en lo 
alto dél tomo .jf una rozadura en el anca 
Izquierda.

Administración principal 

de Hacienda pública.

La tlíreccion general de Rentas Es
tancadas y Loteriás con fecha 11 del ac
tuar ines dice lo siguiente:

«fel Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha'servido comupjcar á esia Dirección 
general, con fecha de ayer, la Real ór- 
den que^ sigue.— limo. Sr :— La Rei
na p . G.), á quien he dado cuenta de 
lo propuesto, por, esa Dirección para que 
tenga cuiri^límíento la disposición dei ar
ticulo jí.2 de la Iqy de presupuestos del 
año.eco^mico <̂e 1866*67, relativa á la 
expéndici^ de sal, se ha dignado resol
ver: 1.® El premip que por ventas de 
sal al por mayor está concedido á ios em
pleada qpp tienen á su cargo este arti
culo pjira pender é mermas naturales y 
gastos de almacén, continuará siendo el 
de 90 céntimos de real por ciento, ó sean 
900 milósirá^s . de escudo por cada 100 
escudo^. 2.* Las ventas de sal al por 
maypr se carán únicamente en los alfo
lies co|i arreglo á la tarifa siguiente: 

un quipta),. 4 arrobas, 100 libras á 
52 reales», ó sean 8 escudos 200 miló-, 
sima?,, ,46 kil.ógranios.

Medio quintal,, 2 arroh^?, 80 libras. 
A 2^j^ale^.¿^ 2 escudos,, 6QO milésimas, 
23 j^éi^aznoa.

i mas, 11 kilógramo?, 502 gramcs.
! Un octavo do quintal, media arroba, 

12 y media libras á 6 reales 30 céntimo?, 
ó 650 milésimas, 5 kilógramos, 781 
gramos.

Un diezíseisavo de quintal, cuarto de 
arroba, 6 y cuarto libras á 3 reales 25 
céntimos, ó sean 523 milésimas, 2 kilo
gramos, 875 gramos.

o.o Las ventas de sal al por menor, 
ó sea desde 4 onzas á 0 übrás inclusive, 
se verificarán por los estanqueros y por 
particulares en tienda abierta, pudiendo 
visitarla los agentes de la Administración. 
Los espendedores parliculares se provee
rán al efecto de la correspondiente licen
cia de la Administración de Hacienda pú
blica de la respectiva provincia, la que la 
expedirá gratis, siendo de cuenta de los 
espendedores el valor del papel del sello 
9.0 en que ha de eslenderse aquella. Ade
más, en la licencia se expresará la obli
gación que estos contraen de presentar la 
sal á los em[)leado3 de la Hacienda públi
ca para que puedan reconocerla cuando 
con este objeto se pre.senten en sus esta
blecimientos.

4.° Los estanqueros y expendedores 
particulares se surtirán de sal del alfolí 
mas iomedialo al pueblo en qué residan, 
ó del que mas les conviniere, pagándola 
al contado en el acto de recibirla y sien* 
do de su cuenta los gastos de trasporte 
y demás que se les ocasionen.

8.0 La expendicion de sal al por me
nor se hará, en proporción á las distan
cias, á los precios señalados en la adjunta 
lanfa, quedando siempre á favor ó bene
ficio del ex{)eniJedor la diferencia que re
sulte por la ■falta de muneJa justa para 
el cambio, pero con la obligación de que 
habrá i de presentar la sal empaquetada 
para su venta .sin incluir el peso de! pa
pel en el del artículo.

6.0 En las provincias que ,por autori
zaciones expresas tienen concedidos arbi- 
lrio.s sobre la renta de la sal, las Admi
nistraciones de Hacienda pública agregarán 
á cada uno de los precios que cómprenden 
las tarifas de venta al por mayor y menor 
la parte proporcional de la cantidad que 
importe el arbitrio. *

Y 7." Esta reforma deberá verificarse 
al corlar la cuenta del corriente raes. De 
Real órden lo digo á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.—Lo 
que, con inclusión de una copia de la ta 
rifa de los precios á que debe venderáe la 
sal al menudeo, traslado a V. S. para su 
cumplimiento, haciéndole al efecto las 
prevenciones .«ignienles:

1 .* Sin pérdida de momento adoptará 
V, S. las medidas necesarias, á fin deque 
la reforma de la expendicion de sal al 
por menor comience á regir en la capital 
y pueblos subalternos de esa provincia el 
dia siguiente al en que se corle la cuenta 
de este mes, conforme á lo mandado en 
la preinserta Rea! órden .

2 a Desdo luego expedirá V. S. en la 
forma y con las condiciones preceptuadas 
las licencias que soliciten los particulares 
para vender sal al por menor, haciéndo
les entender la obligación que además 
contraen de tener siempre surtidas sus 
tiendas en la abundancia que el público

2
necesite, y que si así no lo hicieren, se 
les recogerá la licencia concedida con 
aquel objeto.

3. a Los estanqueros no necesitan li
cencia para vender sal, por ser este un 
servicio anejo al cargo que desempeñan; 
pero deberán tener siempre en sus estan
cos el abasto de este artículo que consi
deren proporcionado á la demanda públi
ca, pagando al contado, lo mismo que los 
expendedores particulares, las sacas que 
hicieren de los alfolies.

4 . * Eq la noche del dia en que se 
cierre la cuenta del corriente mes, pre
sentarán los estanqueros de la capital en 
esa Administración de Hacienda pública 
y los de las poblaciones subalternas en las 
Alcaldías Constitucionales de sus respec
tivos distritos, las libretas de sacas y 
ventas efectuadas hasta el expresado día 
inclusive. Las libretas de los de esa ca
pital se totalizarán por esa Administra
ción, y las correspondientes á los de ios 
pueblos por los Alcaldes, expresando en 
ellas por nota firmada y sellada la venia 
hecha y la existencia de sal que resulte 
en poder de aquellos, y seguidamente se 
pasarán á quien corresponda para que 
después de ccmprobarlas con los asientos 
de los libros del alfolí, se formen en su 
vista las nóminas de los premios da expen- 
dioion que hayan legítimamente devenga
do y deban satisfacerse á les referidos es- 
íanqueros con arreglo á la tarifa hoy vi
gente, la cual quedará luego sin efecto 
ulterior alguno.

8.’ Esta reforma se publicará < n los 
Boletines oficiales y Diarios de avisos pa
ra que oportunamente llegue á noticiada 
los cohanmidores, sin perjuicio de que 
ésa Administración haga fijar en todas 
las e.spindedurias, desde el dia rtíi.smo en 
que hayan de observarse, las nuevas ta
rifas que V. S. mandará reimprimir con 
este objeto, sin otros recargos que los de 
arbitrios provinciales, de conformidad á 
lo dispuesto por la Real órden trascrita.

Y 6 .* De cada tarifa se servirá V. S. 
rernilir un ejemplar á esta Dirección, pa
ra que obre en la misma los efectos con
siguientes.

Además de estas prevenciones, me 
prometo del celo é interés con que V. S. 
desempeña esa Administración que adop
tará por su parle cuantas medidas consi
dere indispensables para evitar abusos en 
la transición de uno á otro sistema de 
ventas de sal al por menor, acusándome 
entretanto el recibo de esta circular, de la 
cual le incluyo ejemplares para ha
cerle mas fácil su traslado á los emplea
dos á quienes también incumbe su cum
plimiento.»

Lo que he dispuesto publicar por medio 
de este periódico para que llegue á noti
cia de lo? consumidores y á fin de que los 
Señores Alcaldes de los pueblos en que 
hay establecidos estancos se sirvan dar 
cumplimiento á la prevención 4 » de la 
circular inserta, teniendo presente que el 
día designado para cerrar las cuentas de 
las Administraciones subalternas es ftl 
24 del coiTienle.

Los precios á que desde el 23 debe 
venderse la sai en los estancos y espende- 
durias parliculares son los que aparecen 
en la tarifa qiieácontinuacion se estampa.

Albacete 17 de Agosto de 1866.—  
Cárloa López de Loogoria.

Tarifa que se cita tn. la precedente, 
circular.
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Esta Administración, observa conse- 
trañeza la lentitud conque algunos pue* 
blos de esta provincia proceden en los in
gresos que debieran haber verificado de; 
semestre de las contribuciones territorial é 
industrial y primer trimestre de consu 
mos.

Deseosa de apurar todos los medios 
persuasivos y conciliatorios dirige esta úl
tima escítacion á los Ayuntamientos, ad
virtiéndoles que sí para el dia 24 deloor- 
riente no han ingresado en Tesorería, 
por completo, los espresados semestres y 
trimestre, con sus recargos se verá en la 
imprescindible necesidad de proceder coo 
lodo rigor, empleando las medidas coerci
tivas que las instrucciones delerrainan.

Albacete 17 de Agosto de 1866. 
Cárics López de Longoria.
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nte Continúa la HELACION, aprobada ñor Rpai n'r̂ o'n a a t.- • . ^

dos M ajó les '^  Ordinarias
6 de Mayo de 1805. ^cneráo con tos Góbernadores ciñles é Intendentpfm ^ ^  Esta-lüienaentes militares, con arreglo á la Real órden de

LINEAS.

ZARAGOZA Á JA CA , POR 

MORILLO DE GALLEGO.

ZARAGOZA Á JA CA , POR 

AYERVE,

PUNTOS DE ETAPA.
KÍLÓM .
entre

LAS'e t a p a s .

Está comprendido en el de Zaragoza á 
la frontera por Jaca y Canfranc.

I Villanueva de Gállego ' ZueraGurrea de Gállego Ayerve Anzánigo Jaca

NÚM.
DE VECINOS 

DE
(CADA ETAPA. I

d is t r it o s
QUE PERTENECEN.

OBSERVACIONES.

14,5
12,0
17.0 
32,-5
2 8 .0
27.0

Total/ Ayerve
j a c a , POR a y e r v e  \  Morillo de Gálleeo
T n no r. ____  < 1 _ » .

HUESCA Á 

Y MORILLO DE GÁI-LEGO.

JACA Á LOS BAÑOS DÉ 

PANTICOSA

JA C a a

HECHO Y ANSÓ.

ZARAGOZA Á AREN, 

POR BARBASTRO,

Za r a g o za  á  m e q u i m í n z a ,

POR

GaNDa SíNOS.

MEQüINENZA Á MONZON.

BARCe LÓÑa  a  GERONA. GERONA Á FIGü Ér a S.
Ba r c e l o n a  i  T a r r a g o n a ,

POR

^ ií- e a p r a n c a  d e l  p a n a d é s , 

B‘̂ Rc e l o n a  i  T a r r a g o n a ,

POR LA COSTA.

j Anzánigo ' Jaca
i Diescás.¡ Paníicosa Baños de Pánticosa
E’mbnn
Ahsó

PerdigueraAlcubierrePoleñinoPeralta deAlcofea
BarbaslroEstadillaBenabarreAren
Puebla de Alfinden 
Osera 
Bujaraloz 
Candas nos 
Mequinenza

Fraga
Alba late de Ginca 
Monzon

Total

Total

Total

Total

129,0

30.0 
-t0,-5 
lb,5
27.0

84.0

28,0 
1-7; 5 
7,5

53,0

21.5
20.5

42,0

24.020.0
14.0 
21,5
20.0 
12.0
23.0
52.0

286 
510 
235 , .
453 í Aragón.
30 

808

433
2H ( *50 ( Aragón.
808 )

290 
118 ¡ Aragón

143 ) .
375 i

Total

Total

E l̂án comprendidos en el interior de 
Barcelona al Portús.

^Está incluido en el de Valencia á Barce- I lona por Castellón de la 'Pláña, Tor- 
lortosa y Tarragona.

116,5

13.5 
18.0
38.5 
18,0
33.0

121.0

20,0
31.5 
23,0

74.5

Aragón.

San Boy de Llobregat 11.0 594
Sitjes 28,0 785
Vendrell 27,5 1,150
Tarragóna 28,0 5,705

Total 94.5 1

156
506
98

2C4
1,896

401
535
204

244 
165
485 } Aragón. 
204 
597

1,654 
333 ¡ Aragón. 

1,029 i

Cátálüña;

Esta linea es común con la de Zara- 

S  2 H H " r  P'” ' y  Canfranc, 
n ^ ó  á Jaca ^

'a  de Zara-
desde 7 y ‘̂ “ franc,  aesae 7 K. después de Avervp A ■=? K
ántes de Murillo de Gállego ’

Este camino es común con el de

K "de Ja“  ( l í ;»

de Embun arranca por la de
recha «n  ̂camino, de 1,5 de longitud 
qne conduce a Hecho, villa de 321 ve-

K."de t t b u m ’ 13,8

¿ b  a J  Candasnos,
a la derecha de la carretera de Zarago-

n"®' dicho en
distante 30 K. 

de P u ^ ia  de Alfinden y 54,5 de Bulara-

^ d o j a S o . ® "  ™

i b u ' S V e n d r e l l  con 
la de Barcelona a Valencia.
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LINEAS. PUNTOS DE ETAPA.

Está comprendido en el de Zaragoza
BARCELONA A LER ID A . ■

Amer
Santa María de Coreó ó el Esquirol
Vieh
Moya
ManresaCalaf
Cervera
Mollerusa
Lérida

GERONA Á LERIDA,

POR VICH,

MANRESA, CALAF Y CERVERA

LÉRIDA Á TARRAGONA, 

POR v a l l s .

LÉRID A  Á TARRAGONA, 

POR REUS.

BARCELONA i  PUIGCERDÁ, 

POR VICH Y R IP O L L .

BARCELONA A ANDORRA, 

POR

MANRESA, CARDONA Y 

SEO DE U RG EL.

BARCELONA A PUIGCERDA, 

POR

MANRESA ¥  BERGA.

Total

Juneda
Espluga de FrancolíValls
Tarragona

Borjas 
Monlblanch 

j La Selva 
Tarragona

GranollersAyguafredaSan Hipólito de Voltregá
Hipoll
Tossas
Puigcerdá

Total

Total

Total

Molins de Rey 
I Esparraguera 
l Manresa 
I (tardona

San Liorens deis Morunys ó deis PiLeus
FornolsSej de Urgel
Andorra

Total

BARCELONA A LA FRONTERA, 

POR SABADELL,

PRATS DE LLUSANÉS Y 

POBLA DE L IL L E T .

Molins de Rey
Esparraguera
ManresaSallent
Gironella
Berga
Pob¡a de Lillet
Tossas
Puigcerdá

Sabadell
Artés
Prats de Llusanés 
Pobla de Lillet 
Dorriá

T ojal

T otal

A la frontera, 4 K.; de ella parte un 
camino que empalma con la carretera 
francesa de Puigcerdá á Perpiñan.

KILÓM.
e n tr e

TAS ETAPAS.

NÚM.
DE VECINOS

d e
CADA ETAPA

25,5 598
27,0 239
14,0 2,457
24,5 638
27,5 3,425
53,0 296
23,5 989
00,0 167
22,5 4,322

229,0

19,5 409
31,5 798
21,5 5,021
18,5 3,705

91,0

25,0 710
52,5 1,035
21,0 901
20,0 3,705

98,5

28,0 981
20,5 150
27,0 198
28,0 487
29,5 66
23,5 464

156,5

14,5 556
22.5 603
29,0 3.425
52,0 918
41,5 283
18,5 76
16,0 594
22,0 »

196,0

14,5 556
22,5 603
29,0 3,425
14,0 936
28,0 154
10,0 1,129
29,0 515
19,5 66
23,5 464

190,0

22,5 , 2,927
39,0 365
28,0 446
57.0 515
20,0 48

146,5

DISTRITOS
A QUE PERTENECEN.

) Cataluña.

Cataluña.

Cataluña.

Cataluña.

Rep.* de Andorra.

Cataluña.

Cataluña.

OBSERVACIONES.

Esta linea empalma en 
de Zaragoza á Barcelona.

Orv»*ra con la

Despluga de Fraocoli á Tarragona pue
de seguirse el ferro-carril.

Esta línea es común con la anterior has
ta Montbianch (4, 5 R. Desplega de Frao- 
uoli). Do aquel punto á Tarragona puede 
seguirse el ferro-carril.

Para ir de Barcelona á Vieh se hacen las 
dos primeras etapas, y la Qllima es Vlch, 
distante 17 K de Ayguafreda.

Esta linea es común con la de Zarago* 
za á Barcelona hasta 1, 5 K. antes del 
Bruch de Arriba (11, 5 R de Esparraguera).

Esta linea es común con la anterior basta 
4 R de Manresa, y con la de Barcelona 4 
Puigcerdá por Vieh y Ripoll, desde For- 
nqlls (2, 5 R antes de Tossas).

Los 9 primeros R son comunes á mI* 
linea y la que conduce á Puigcerdá por 
Vieh y Ripoll.

De Pobla de Lillet á Fornolls (5 R antM 
de Dorriá) es también común con la o 
Barcelona á Puigcerdá por Manresa y Bo''-

/̂ Se coníinuaráj

Imprenta de Joaquín Díaz,
i
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